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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

2441 Aprobación precio público obras de teatro CACIM

Aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada día 15 de marzo de 2019 la aprobación del precio público de obras
subvencionadas por el CACIM, se hace público la presente convocatoria:

"APROBACIÓN PRECIO PÚBLICO OBRAS SUBVENCIONADAS POR EL CACIM

Visto el informe de fecha 4 de marzo de 2019 emitido por el técnico de Cultura, Educación y Juventud, que dice literalmente:

«Miquel Àngel Marroig Toledo, Técnico de Cultura, Educación y Juventud del Ayuntamiento de Andratx.

Vista la solicitud y la concesión de una subvención por parte del Consell de Mallorca (CACIM) para programar obras de teatro y visto que
en su punto undécimo de la convocatoria (importe de las subvenciones) especifica literalmente que «las entidades beneficiarias, y para estas
actividades culturales realizadas a teatros y auditorios, restan obligadas a cobrar entrada».

Viste que las actividades que se realizarán en el teatro Sa Teulera de Andratx y al teatro S'Arracó son de obligado cobro la entrada.

Quien subscribe propone los siguientes precios populares para fomentar el teatro infantil y adulto en nuestro Municipio:

Obras por público en general 5.-€
Obras por público infantil 3.-€

Y visto el estudio económico sobre el precio público de las obras subvencionadas por el CACIM emitido por la interventora municipal en
fecha 7 de marzo de 2019

La regidora que subscribe PROPONE:

 Aprobar los siguientes precios públicos por las obras subvencionadas por el CACIM:PRIMERO.-

- Obras por público en general 5.-€
- Obras por público infantil 3.-€

Publicar este acuerdo al BOIB en los efectos previstos al arte. 60 de la Ley de Régimen Jurídico del Procedimiento Común.SEGUNDO.- 

 Comunicar el acuerdo al departamento de Intervención y Gestión Tributaría de este Ayuntamiento.TERCERO.-

Comunicar al departamento de Tesorería para emitir las entradas pertinentes teniendo en cuenta que el Teatro Sa Teulera tieneCUARTO .- 
un aforo de 300 localidades y el Teatro de S'Arracó de 150 localidades."

Lo cual se hace público por su general conocimiento.

 

Andratx, a 19 de marzo de 2019

La Alcaldesa
Katia Rouarchht
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